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Esta Dir-eDCÍón General ha. resuelto clasificar, con efectos
de 1 de junio de 1970, la Secretaría del Ayuntamiento de Ta
layuela (Cáceres) en 2.& categoría. clase 7.& y dotada con el
grado retributivo 18.

Madrid; 2'1 de mayo de 1970.-El Director general, Fernando
Ybarra

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se modij-ioo la clt1Sijwación
de la Secretaría del Ayuntamiento cleMahfde (Za
mora).

HabiéndOBe incorporado el municipio' de COdesp.l al de Man
zanal de Arriba y el de Boya a Mahide, provincia (le zamora.
pOr Decreto de 9 de abril último. queda disuelta laA~pacióIi

que formab&nCodesal, Boya y Oiona1 para soatentrnientode un
secretario común y modificada la clasiftca.et6n de la Seeretaria
de Mahide, que pasaR. la clase 9," dentro de la 3."'categoria
y con el grado retributivo 16.

Madrid, 27 de mayo de 1970.-EI DIrector ~nerlÚ• .l'ertlJ\.lUlo
Ybarra. '

RESOLUCION de la Dirección General de Admims
tración Local '[JQf la qUe se modifica la claBificltc1.Ó1'l
de la Secretaria de Villar del B~ey (zamora).

Hab1endose incorporado el municipio de Clbanal al de.Y1l1ar
del Buey (Zamora) por Decreto de 23 de abrilúlt1mo•. queda
disuelta la. agrupacton que Cfuanal y Salce constituían .. para
sostenimiento de un Secretario común y se élaslflca 1& secrm~
ría de Villar· del Buey en t~rcera categoría.,. cl8$e c;iéclIria y
grado retributivo 15, de eon!forntidad con el artículo 13''1 yeon
cordantes del vig€l1te Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

Madrid, 27 de mayo de 19-70.-El Director general. Fernando
Ybarra

RESDLUCIDN de la Dirección General de Trans
portes Terrestres wr 14 que se hag~ públtco h4ber
sido adjudicados de:fftdttvamentt: los servicios> pú~
bUcos regulare3 de transporte de >vi4;eros porca~
TTetera entre las loealídtutes .que se citan;

El excelentísimo sefior Ministro de este J:leparta.me-Ilto, con
fecha 17 de abril de 19'10, ha resuelto adjudicar ~initlvamen
te los servicios públicos regulares de transporte· meeán1.cQ de
viajeros, eqUipajes y encargos por c-a.rretera que se mencionan:

Servicio Lújar y el empalme con la carretera a OualchOs y
entre La Ga1'natilla y el empalme con dicha carretera, como
hijuelas del que es concesionario don Francisco Delgado Malina
entre Gualchos y MotrIl (V-2576) (E;xpte.: 8.709), provInel' de
Granada, en. cuyas condiciones de adjudicación {tguran, entre
otras, las siguientes:

Itlnerario.-El itinerario entre Lújar y el. empalme con la
carretera. a Gualchos, de 10,7 kilóm~tros de longitud, pasará
por empaltne de Cortijos de las Piedras, Cortijo de las Piedras
y dicho empalme.

El itinerario entre La Oarnatilla y el empalme de la carre-'
tera a' Mot-rll, de 1,05 kilómetros de longitud, se realizara '. en
expedición d1re-cta, con paradaobliga:toria- para tomar y dejar
viajeros y encargos en tQdós los puntos mencionados. anterior~
mente.

Expedlciones.-Se realizarán las siguientes expediclones:
Entre Lújar y el empalme de la carretera a· Gualehos yen·

tre La Oarn:atUla. y el empalme con dicha -carreterf\:
Una diaria de ida y vuelta, exeepoodomingQ6 y festivos, en

conjunto oon el servicio bB.se.
El horario de estas expediciones se· fijará de'· aCUerdo con 'las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je.
fatura Regional de Transportes Terrestres

Vehícul08.-Quedarán ." afectos .a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio base (V">2576).
Tarlfas.-Regirán las siguientes tarifas bases:
Las mismas del servicio base (V-2576).

Sobre las tarifas de Viaje-rOfi se percibirá del usuario el im
porte del seguro Obligatorio de Viajeros. a.plicándose sobre las
tarifas bases.

ClasifiOilCión.-:Esteservicio se clasifica.. con respecto al fe
rrocarril, como independiente, considerado en conjunto con el
servido ba.<re...;....3.827-A.

servicio Cieza. y Torrevieja., provincULs de MtU"Cia y Allcante
fEA"pte. 8.740>, a don Crisanto Lorente :sa.neeas. en cuyas DOn6
d1cíones deadjudícación :figuran, entreottas.. las siguientes:

ltinerario.-li:l ttine11lXio entre Cleza y Torrevieja, de 118 ki..
lómetros de longItud, ¡>as",." par Abarán. Blanca. Dj,,", m....
13M"" de Arahona. Arch~a. ce"tl, Al«uiU!a$, Torres de eotllla&,
Alcanta.riU~Media Legua, Ban GinéB. Venta de la Paloma, ven·
ta. de laVirgen,Balsicaa,~nJavier, santia¡o de la Ribera.
Lopagán, San PedI'Q del Pinatar, PUar de .la. Horadada y Puen6
te de la Glea (CampoamorL con parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargos en tod06 los puntos menclonad08
anteriormente y con laasigutentes probiblciones: De y entre
Q1eza y Arche-na. puntoS intermedios y viceversa. De y entre
Ceutí y Algua7..as, puntos interinedios y viceversa.. De y entre,
Torres de cotíBa y Med1a Legua, puntoB intermedios y Vice
versa. De y entre san G.l:né.c; y empalme de la ON-340, puntos
intermedios- y Viceversa. De y entre Venta de la Paloma y san
Pedro del Pínata-r, puntos intermedios y viceversa, y de y entre
San. Ja.vler. y .TOITe-vieJa.. .puntos: intermedias- y viceversa.

Exped1ciones.---ae rea.llmrán las e-~pedjCiones en la forma
siguiente: ..' '. .

Dt'mde el 21 de junio al 30 de septiembre:
una eXpe<llelón <le Ida y V\llOlta los di"" laborables.
Dos expediciones de Ida y vuelta los dOmingos y festIvos.
El horario de estas expediciones se. fijará de acuerdo c..on las

C(lnvelljenci~del intal'és .. público. previa aprobación de 1& Je-
fatura RegI9lUIJ. de Tnmsport.es Terrestre$.

Vehiculos.-:-Q'Uedft,ránafectos a la concesión los s!gU1entes
vilhicul08:

Da6 autobuses. con capacidades 1i11nimas de 40 y 45 plar;as.
sent.aos y. ,cls.sificaeión unlca.

Lae. delilás' caraeterlsttcas de estGs .vehiculos debE'l'án ser ro
munlctUias. a la. Jefatura Regional de Transportes '1'errestres
anteAi de la fecha-d~ lnau~uracl6n del· servicio.

T",.lfas,-Re¡¡lrán lIlS $l¡iulentes tarIfas bases:
Clase: Unle.., pe<;etas 0,60 vfl¡:m. (inCluIdo Impuesto).
ExceSO, de, equiP%Jes;·encargoa y paquetería: 009 pesetas por

cada 10 kgjkm. o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros- se percibirá del usuarto el im

porte ·del Seguro .Obligatorto de Viajeros,' aplicándose sobre las
tarifas bases, incrementadas con el canon de coincidencla.

Clasifieación.--E$teserv1cto se clasi!ica, con respecto al fe--
rrocarril, camo eatncldente del grupo b). '

En vlrtud. de lo dlopu"oto en la orden mlnistertaJ de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberé,. abonar a la Red Nacional
de. lqs Ferrocarriles- EiPaJÍoles <RENFED el canon de coineiden·
cia que corresponda.--it82&-A.

Benrlcio Empalme de castrillo del Duero y empalme de Ro
yale...Haza, provlnelas de lllll'gOO y ValladolId (E!XPte. 9.l!Ul)...
la Red Nacional de los Ferrooatrlles ~rmaJ\oles (RENFE), como
hijuela deSVi~ión del que es conoesionario entre A.ran<la' de
Duero y VlÚladolld (V-205IJ, en ouyaa poudlclones de adjudica>
ción figuran, entre otras, his Siguientes:

Itinerarlo.--:E1 ittneta:i1o entre Empalme de Caatrillo de :oue-
ro y empalme de Hoyal~:aaza..;de 24/1 kilÓMetros de longttud.
.¡.)aSat'á POr 'san Mártínde R.ubiales, :La Cueva. de Roa, Roa de
Duero, Be.langa de Roa. y Hoyales de Ro$, con parada Obll·
gatoria para tomar y deJarvULjeros y encargos en todos 108
puntos menciol)ados' anteriormente· y con las siguientes prohibi6

ciones de tráfico
De Roac1eDuero para Aranda de Duero y viceversa.
Expedi.ciones.-8e reaUzarán las siguientes expedIciones:
Entre Arand'a de Duero y Pefiafíel:
Una de- ida y vuelta 10$ dí~ laborables.

I El horarto de estas ex:PEKi,ieiones se .fijará de acuerdo con las
conveniencias' del interés· púbUoo, P'1'eVia aprobaoión de la Je-.
fatur:a ReiPonaJ, de .Transportes Terrestres~

Vehícul0s.--Quedarán fl,fectos B la concesión los siguientes
vehículos:

Los amcritas al servicio base. 1nCNmentados en una unidad
de las mtsma8~caraeteristicas.

Las-demas características deestosvehieUlos deberán aer O()oo

munlead&sa la Jef-.tura Regional de Transportes Terrestres an
tes de la·fecha de inauguración del servicio.

Tarlfas.:,--Regiran las, ~Uie~te8tarifalll bases:
Las mismas del serViciobáse (V-20Sl).
Sobre lasta::1fas de vi-ajer06 se penñbirá del usuario el hn

porte del seguro Obll!llltorio de VIajeros, aplIcándose sobre 1..
tarifa..,. ba8QS,inerementadaseon el canon de cOincidencia..

Cls,siflaaeión.-Eiteservlcio Sé cla8lfiea, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupO b), conatderado en conjunto
con el .servi-cl0 base.

En virtud de lo dispuesto en la orde-n ministerial de 31 de
jlIlio de .1953,elconcesionarlo .del servicio deberá abona.r al t.
rrocarrU. el :CADon de eoinqideneta. que .corresponda.-3.829-A.

Madrid, 6 de mayo de 197Q.-El Dlreotor _en!, JtIIÚO /iIlI1I
tos Rein.
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